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Gueyaquidorlecesecitura fúb Lies «de constitaai ómsimbitinga ido to computa anónima RED 

CRAB S.A. REDCRAB; DS Yo cseinafena Lira 

QUE el Abogado Als dRAOp irre Aloñía, het presentado copias de dicha escritura 

la misma que reúne Lor caia de Ley; a o 
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En elercicia 67 las atribyelfnes delegadas por el señor Superintendente de    

  

Compañias mediante Resolug iones. Nos ADHM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADH-96-044 

de 28 de febrero de LO 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de RED CRAB S.A. REDCRAB, 

can domicilio en la ciudad de Guayáguil, con un capital autorizado de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIU 

acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, tome 

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y slente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

aj) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, par uña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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cintendencia de Compañias, en Guayaquil, 
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Otitón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL
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